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C O N TE N ID O

•PODER EJECUTIVO 
tfeokÉTABlA db Fomento, Obras Públicas 

y  A gricultura 
Acuerdos del 26 de enero de 1923. 

AVISOS,

PODER EJECUTIVO 
■ «• ■

hmeoto, Obras Públicas y Agricaitara

Tegocipaipa, 26 de enero de 1923 
ffl Presidente de la República

ACUERDA:

19— Aprobar en todas sus partes la 
oootrata que dice: «E. Toledo. Director 
General de Correos, debidamente auto 
risado, poruña parte, y que en adelante 
se llamará el Gobierno, y don Manuel 
Ramírez, vecino de Comayagüela, en re
presentación de don Pablo Guillermo 
Nébring, vecino de Potreriilos, en el 
departamento de Cortés, por otra, y que 
en adelante se denominará el Contratis- 

, han convenido en celebrar y  al efecto 
íébran la siguiente contraca:
I.—El Contratista se compromete a 

transportar entre Santa Bárbara y Santa 
Rosa de Copán y oficinas intermedias, 
tábto de ida como de vuelta, toda la co' 
rreepondencia que se le entregue en di 
citas oficinas.

I l  —EL Contratista hará dos viajes por 
semana, ateniéndose al itinerario esta
blecido actualmente, o al que en lo suce
sivo le fije la Dirección General de Co
rreos, debiendo hacer el viaje entre las 
dbá Administraciones tanto de ida como 
dy vuelta, en cuarenta horas solares, que 
sé contarán desde el momento en que se 
bafea la entrega de la correspondencia 
e& cada noa de las mencionadas Admi 
tráciones.

ÍII.—Si el Contratista no se presenta
re el día y hora de itinerario a levantar 
tóda la correspondencia, quedará sujeto 
a pagar ana multa, como también si de. 
járe correspondencia en rezago. .

IV . —El Contratista se compromete a 
sajelarse en un todo a la L e y  y  Regla
mento del Ramo y a todas las disposi
ciones que dicte la Dirección General.

V. —Es obligación del Contratista re
cibir la correspondencia, otorgar un re 
Cito del número de sacos y  paquetes que 
reciba, haciendo constar en éi el estado 
en que los reciba, debiendo entregarlos 
en las oficinas de destino en iguales con 
dicíoues, siéndole absolutamente prohi
bido abrirlos bajo ningún pretexto.

V I.—El Contratista desde el momento 
en que resiba la correspondencia es res 
ponsable por cualquier perjuicio que é* 
ta sufra, por descuido o negligencia; pe 
ro si ésto es originado por caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente comproba
do. cesará su responsabilidad, no que** 
dando comprendido en los casos anterio
res, el retraso o dallo que sufra la co 
rrespondencia por cansancio de bestias, 
enfermedad del Contratista, sus agentes 
o empleados, caída de lluvias o paso de 
ríos, salvo que compruebe que el río no 
dió vado o que las autoridades le nega
ron el auxilio solicitado.

V IL — Si el Contratista invirtiere ma
yor rúmero de horas de las fijadas en la 
clausula 29 de esta contrata para el 
transporte de la correspondencia, que
dará sujeto a pagar una multa cuya cuan
tía fijará la Dirección de Correos, aten
diendo a los perjuicios y  demás circuns
tancias de la falta, salvo ca>0 fortuito o 
fuerza mayor, comprobados por el Con
tratista.

V III, - Llegado el ca*o de imponer una 
multa al Contratista, é.sta le será des
contad» del próximo pago que se le ha 
ga; también le serán descontados de su 
sueldo los gastos que ocasione el trans® 
porte de la correspondencia que dejare 
en rezago en cualquier punto de )a línea.

IX  —Queda absolutamente prohibido 
al Contratista transportar corresponden
cia u otros objetos que no le hayan sido 
entregados en las oficinas de Correos.

X —Para garantizar el cumplimiento 
de esta contrata el Contratista rendirá 
fianza personal o hipotecaria por la su 
ma de ($ 900 00) novecientos pesos plata, 
debiendo presentar esta fianza ante el 
señor Gobernador Político del departa
mento de Santa Bárbara, a más tardar 
un mes después de aprobada por el Eje- 
cutí vo.

X I-—El Gobierno pagará al Contra 
tista por el servicio de esta contrata la 
soma de ($300 00) trescientos pesos pía 
ta mensuales, debiendo efectuarse los 
pagos en la Administración de Rentas 
de Santa Bárbara, por quincenas venci
das de ($ 150.00) ciento cincuenta pesos 
cada una.

X II. —Durante el término de e9ta con
trata ei Contratista no podrá pedir au
mento de sueldo, modificación ni resci
sión de elia.

X III. “ El Gobierno concede al Con
tratista, sus agentes y empleados, en el 
desempeño de esta contrata, exención 
del servicio militar, inclusive cargos con* 
cejiles y ejercicios doctrinales, para lo 
cual deberá el Contratista proveer a es

tos últimos de la matrícula respectiva; 
también se concede al Contratista, eos 
agentes y empleados, el uso franco del 
C om o y Telégrafo para todo aquello 
que se relacione con el servicio de esta 
contrata.

X IV ,—La presenta contrata durará bn 
afio que se contará des le el 19 de f übre 
ro del corriente afio, pudiendo prorro
garse por acuerdo de ambas partes. La 
prórroga o su terminación deberá ser so
licitada por el Contratista a la Dirección 
General de Correos, un mes antes de ex
pirar el término a que se refiere esta 
cláusula. De no haber solicitud alguna 
durante este término, la Dirección Ge
neral do Correos queda en libertad de 
rescindir o prorrogar de hecho esta con
trata.

XV-— Para los efectos de ley esta con
trata deberá ser sometida al conocimien
to y aprobación del poder Ejecutivo.

Eo fe de lo cual, firman en Tegucigal- 
pa, a los veinte di del mes de enero de 
mil novecientos veintitrés.—E. Toledo. 
—Manuel Ramírez*; y

29 - Q up los pagos que deban hacerse 
en virtud d“ la amador contrata, 86 im
puten a )a Partida 525 Ramo do Correos* 
Capítulo II. H-partainento de Fomento, 
Obras Púniica* y Agricultura, del Pre* 
supuesto General — Comuuíquese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos,

Tegunigalpa, 26 de enero de 1929.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :
19 — Aprobar en todas su9 partes Is 

contrata q u p  dice:“ E Toledo, Director 
General de Correos, debidamente autor!- 
z d o  por una parte y que pn adelante 
se llamará El Gobierno, y don Máximo 
Zavala, propietario, vecino deTutule. eo 
el departonento de La Paz, por otra, J 
que en adelante »e  denominará El Coa- 
tr tista. h m convenido en celebrar y at 
tf*»cto celebran la siguiente contrata:

I .  — El Contratista se compromete a 
transportar entre Comayagu*. La  Paz* 
Márcala. La Esperanza* y Oficinas I q-  
te- medias. tanto de ida como de vuelta* 
toda la correspondencia que se le entre
gue en dichas oficinas.

I I .  — El Contratista hará dos viajes por 
«em ina, at n<émiose al itinerario estable
cido actual mente, o al que eo lo sucesivo' 
le fije la D reec'ón General de Correos, 
debiendo hacer el viaje entre Comayaga»
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y  La  Esperanza, tanto de ida como de 
vuelta, ‘eñ treinta horas solares, que se. 
contarán desde el- Momento en,qué sé 
haga la entrega derla correspondeeia efr 
cada oca de las mencionadas administra 
clones. £c¿

'•TU.— Sí el Contratista no se presentare 
el día y libra dé itinerario a levantar toda 
2a correspondencia, quedará sujeto a pa*» 

«g&r úna malta, como también si dejare 
correspondencia en rezagor 

TV.— E l Contratista :se compromete a 
sujetarse en un todo a la ley y Regla men 
.to del Ramo y á  to&áá-lafe -disposiciones' 
que dicte ia Dirección General. - - 

V. — Es obligación del Contratista, re
cibir lá correspondencia, oforgar un/re 
oibo.del número Ge.sa.cos y : pagnetesgue 
reciba; haciendo constar éq-él; él estado 
en que los' reciba, debiendo .entregarlos 
«o las Oficinas de destinóén. iguales con* 
díciones;'siéndole absolutamente prohibí 
do abrirlos bajo ningún- pretexto.^.

VX  — E l Contratisfca, desdé elinómeDío 
en queíeciba la'coríéspondénciá, es res- 
^onsabiéporcñaiquiér^perjaicioqueé-sta 
sufra, por descuido o negligencia;, pero 
si esto és.orígÍñadp pór cásó'for.buiap o 
fijerzá mayor, .debidamente comprobado, 
cesará su responsabilidad, no quedando 
comprendido envíos casos anteriores, el 
retraso o,daño qu'e sufra la correspon
dencia.por cansancio dé bestias,.enferme
dad déí . Contratista, sus agentes q em
pleados, caída de lluvias ó paso dé ríos, 
«alvo que compruebe- que el río no dió 
-vadoo que les autoridades le negaron. el 
auxilio so\ieitado.
. Vil.— S i él Contratista invirtiere, ma

yor núcoéro de fioras dé'} as fijadas éñ la 
cláusala 2?. de ésta contrata para el 
transpórtele la correspondencia, queda
rá sujeto á pagar ufta, mülta euya cuatí» 
tía fijará la Dirección de CorTeós, aten
diendo a los pefjuicíos.y demás circuns
tancias dé la falta, salvo caso fortuito é  
-fuerza mayor, comprobados por él Con
tratista.

V IH . — tileg&do el caso de imponer una 
multa ai Contratista,' ésta le será déécon . 
tada déT'próximo pago que se le bagá; 
también le serán descontados dedos suél ‘ 
dos los gastos que.acasíone el transporte 
de la correspondencia que dejare en re

fago en cualquier panto, de la línea.
IX .  ^Qaeda absolutamente prohibido 

él Contratista transportar la correspon^ 
dencía u otro3 objetos que no le hayan 
sido entregados en las Oficinas de Co
rreos.

X. — Para garantizar el cumplimiento
de ésta contrata, él Contratista rendirá 
fianza personal ó bi pofcecarie por la suma 
de (% 900*00) novecientos pesos plata, de
biendo presentar esta- fianza ante él señor 
Gobernador Político del departamento 
de La  Paz, a más tardar un mes después 
de aprobada esta’ contrata ‘por el Poder 
Ejecutivo. ' —

XI. .— Gobierno pagará al Contratista,
por eí servicio de-esta contrata. Insuma 
de {$ 300.00} trecientos pesos plata men
sual, en quincenas vencidas de $ 150 00 
cada una, en la Administración de Rentas 
de San Pedro Su la. +■

X II.  — Durante el término dé esta con
trata, el Constratista no podrá pedir au
mento de sueldo, modiüeacióa m -re»cic_ 
dón de ella.

X I I I .  --B1 Gobierno concede, al Contra- 
tísta> sus agentes y  empleados, en el

desempeñó de esta contrata, exención 
<UJvServieio militar, inclusive cargos con 
sejiles y 'ejercicios doctrinales, para Jo 
eaaldeberá el Contratista proveer a estos 
últimos de la matrículas respectiva; fcarn 
biéqlse concedéal Contratista, sos agen- 
teeye m pl eaáos^ el uso franco del Correo 
y Telégrafo,'para todo ,aquello que se 
relacione con él servicióle esta contrata.
i^ IV .^ Iia  presénte contrata' durará 

Un afío. qué se contará desude el 10 de 
febrero del corriente.año, podiendo pro
rrogarse por acuerdo de ambas parces. 
La prórroga ó su terminación deberá ser 
Solicitada. por eí Contratista- á la Direc
ción General de Correos, un mes antes de 
expirar el término a que se refiere esta 
cláusula. De »o haber solicitud alguna 
durante jesfeé"término,.Iá Dirección Ge 
neral dé Correos queda en libertad de 
rescindir o prorrogar.de hecho esta con
trata.

X V .— Para Iqs .efectos de ley, esta con
trata deberá ser sometida al conocimien 
to y aprobación del Poder Ejecutivo. 
En fe de ió eual, firman en Tegucigalpa, 
a . lós veintidós días del mes de eneró de 
mil pbvecieotos veintitrés.^rE. Toledo. 
Por. el Contratista Máximo Zavala, que 
ignora firmar.— Santos Juárez^M/*; y 
V. 2?-^-Qaé ios pagos que debao hacerse 
en virtud de la anterior contrata se im
puten a la-Partída 525, Ramo de Correos 
Capítulo I I  Departamento de Fomento, 
Obrás Públicas y  Agricultura, del Pre
supuesto. General--H3omuoíqaese.-

* L ó p e z  G

E l Secretario de Estado en el Despacho 
dé Fomento; Obras. Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa,'2B de enero de 1923. - 
.El Presidente de la República .

ACUER&A:
Autorizar la.erogación de ia suma de 

($ 74 00) setenta y cuatro pesos plata, 
que le Tesorería General de Camino® 
pagará » la-Agencia de la New York 
and Honduras Rosario Mining üompa- 
ny, por importe de dos mil fulminantes 
que sé le hatí,eomprado, puestos en esta 
ciudad, para loa trabajos de las carrete
ras nácionales.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Pespa 

cho de Fomento*, Obras Públicas y Ágrí 
cultura,

Marcial Lúgos.

Tegucigalpa, 26 de enero de 1923.
E l Presidente .dé la República 

a c u e e d a :
19— Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:— «Héctor Medina Pía 
ñas, Jefé^de la Ofiéífta de Ingeniería' en 
representación del Gobierno, débidam^n* 
te autorizado y  que eo adelánte se JJar 
mará él Gobierno,.pór una parte, y Jo
sé Antonio Díaz, casado, herrero y de 
este vecindario, en sn propio nombre, 
quien se llamará él Contratista, por otra, 
bán convenido en celebrar la contrata- 
cuyas bases son las siguientes;

10— Él Contratista se compromete a 
construir 17 balcones, una verja con su 
correspondiente puerta en la Casa Pre
sidencial, cuya forma y dimensiones sé

expresan a continuación, y se encuea* 
tran contenidas en los planos que obran 
en la Oficina Técnica. Los balcones es* 
tarán formados por un rectángulo dedos 
metros y cinco centímetros de altura 
(2 05) por un metro treinta y  ocho centí
metros de ancho (I 38) con quince lan
zas de hierro cuadrado de 0 0156 por 
lado o sean 628 por 573 de pulgada ia- 
glesa^ Las trece lanzas def interior ter
minarán formando un semicírculo de 
0:57 de rsdio sobre la travesaña supe
rior del balcón. L=»s travesañas serió 
cuatro; dos dobles y dos sencillas; las 
dos primeras llevarán adornos de plati
na-de hierro, debiendo ser- aros circula
res para la inferior y rombos n*ra la in
mediata superior. La platina para las 
travesañas será de 0-0375 d* ancho'por 
0 0625' de espesor o sean 1112 por 114 dé 
pulgada ing’ft?» Los adornos serán dé 
hierro de 0.01875 nor 0.00625, o sean á?4 
por 124 de-pulgada inglesa. La verja 
tendrá una forma trapecial, con su puei* 
ta de entrada provista de su correspon
diente llave debiendo emplearse par&'sti 
construcción platina de hierro adecuada. 
Estará formada por catorce lanzas ver
ticales disminuyendo en altura d°sj3é 
2.90. la mayor, hasta 0 41. la menor, 
aseguradas a cuatro travesañas de plá- 
tina de hierro horizontales por medio de- 
remach®®- adecuados. R 1 ancho en l.a 
parte inferior tendrá 0 §6 y en la parte 
superior 2-06 Las distancias éntre las 
travesaña* tendrán; 0-82. 0 82 y 0.70, 
consideradas de ab*jo hacia arriba La 
puerta tendrá 1 80 de altura por 0 70 de 
ancho. Estará fijada a tres travesañas, 
y llevará una pieza diagonal para darle 
toda la sorfdez necesaria 

2Q — i¿l Contratista se compromete a 
dar principio al trabajo dos días después 
de ser aprobada esta cor,trata y a dar 
terminada toda la obra dentro de 8 méB 
ses después de aprobada esta contrata.

39—El Gobierno se compromete-.— a)
Á pagur al Contratista la cantidad dé  ̂
($ 50.001 cincuenta pesos plata, por cada 
balcón construido y ($ 150.00) ciento cin* 
ébenta pesos plata por la verja con su 
correspondiente puerta. -  b) A  darle to- 
.dos los materiales, herramientas y ayú* 
dantes necesarios para que dichos fcra* 
bajos sean ejecutados en la Escuela Na
cional de Artes y Oficios, siendo enten
dido qué esto no afectará en nada el va* 
lor esfcionlado por el trabajo del Contra
tista. El pago por ios trabajos referidos 
será en la forma siguiente: cincuenta per 
sos como habilitación para comenzar él 
trabajo; veinticinco pesos en planillas se*' 
manales, y el resto al entregar termina* 
¿a la obra.— El Jefe de la Oficina Técnir 
ea; Héctor Medina Planas.— J. Antonio 
Díaz O». ;jr

29— Que el valor a que asciende.la 
presente contrata, se pague por 2a Caja 
Nacional en la forma convenida en tas 
secciones a) y b), inciso 20 del artículo 
30 de la citada contrata; debiendo hacer
se la-imputación a 5a Partida 2̂ , Gasfcos< 
Diversos, Capítulo V II,  Departamento* 
dé Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

L ó p e z  O.
El Secretario de Estadóen el Despacha 

de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

' Marcial Lagos.
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CENTRO A M E R IC A 267

AVISOS
¡ •

' Él infrascrito, Sub-Secretariode Estado en el 
Despacho de-Fomento, Obras Públicas y Agrl- 
©Hitara. hace saber: que en esta fecha se ha 
sdmitidú'en su Despacho la solicitud que dice: 

'«Solicítase uha concesión.—Supremo Poder Eje 
cativo: Con el documento que acompaño, para 
que risto.se me devuelva, después de certifi. 
oadoeh-las diligencias, justifico que soy re 

, presentante del doctor Carlos J. Pinel, y  co- 
'aoó tal me presento para manifestar: que mi 
'representado.desea establecer en la mudad de 
Dholuteca, departamento del mismo nombre, 
una'íábrict de'aguas gaseosas, completa, para 
laiproducción del1 gas que se emplea con dicho 
lo, ‘demás elementos muy usados en los 
grandes establecimlentos'de esta naturaleza en 
ofcras.partes; pero habiendo otras fábricas de 
aguas gaseosas en la ciudad mencionada, que 
gozan dé concesión y eficaz ayuda del Gobier 
BO,: no puede hacerles competencia, aunque 
geau.de mejor calidad los productos que obten- 
g&mPmandante, por lo que vengo a suplicaros, 
por'razón de equidad y justicia, las prerrogati- 
rasdeqúe se benefician los productores de aguas 
gaseosas de aquel lugar, conforme el siguiente 
detalle: r-

1?—El Gobierno concede al señor Pinel, por 
el término de cinco affos. que se contarán des
de que eíCongreso Nacional apruebe la pre
sente. la introducción libre de toda clase de 

'-impuestos fiscales, establecidos o por estable
cer, con'excepcíón_de los que prohíbe el Decreto 
número 41 del afio próximo pasado, por una so
la vez, de'la maquinaria necesaria para dicho 
fin: accesorios, herramientas y útiles para- la

S leta’iostalación de la fábrica de que se 
,'y por todo el tiempo de la concesión, de 

Josmateriales'; elementos indispensables para 
el'-sostéhlmiento y funcionamiento de la mis- 
náj t&ierúómo envases, ácido carbónico *en 
tobos,-y'los componentes de éste cuando se tra 
te de producirlo en el país, esencias colores,

grabes, ácidos, pastillas de Vichi, bicarbona- 
de-soday demás que sean necesarios para 

dicho fin; inclusive botellas, chifones, corchos, 
aparatos y máquinas para embotellar, limpiar 
b̂otellas, etiquetas, repuestos para maquinaria, 
filtros, anexos, combustibles, carros, carritos y 
accesorios para transporte y cuanto sea nece- 
sario para'el sostenimiento de la Empresa. 
;.2°r-£uando el Concesionario tenga que hacer 
sus importaciones, solicitará permiso a la Se
cretariado Fomento, y después de su examen 
ycalificación. dicha oficina hará la excitativa 
déles so al Ministerio de Hacienda, para la li 
toe introducción de los artículos pedidos. Los 
'efectos qué introduzca el Concesionario serán 
pifa, usó exclusivo de la Empresa, y si los ena- 
jen'afé-o'áplicare a otros usos la Secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los correspon
dientes derechos, sin perjuicio de deducirle las 
respofisabiiidadea consiguientes, de acuerdo con 
lasleyes.de! país.

^;3e—331 Concesionario se obliga a establecer la 
fábrica de que se trata dentro de un año a 
contar desde esta fecha.
' 4?—ÍDsta concesión surtirá todos sus efectos 
con los herederos y pausahabientes del Conce 
tionário, quienes podrán traspasarla con apro 
bációndel Gobierno, pero en ningún caso a 
gobiernos o corporaciones de derecho público 
extranjero,-

5®—Ba presente concesión caducará de hecho 
y síá' necesidad de declaración expresa, por 
cualesquiera de las causas siguientes: a )—Por 
úóástablecer la fábrica en el plazo estipulado. 
b)~Pór traficar directa y especialmente con 
ito efectos importados libres de derechos; y 
oJ-^Por traspasar esta concesión sin la previa 
aprobación del Gobierno. Suplico que, tra
mitando en forma, la presente, séais servido de 
otorgar a mi -mandante la concesión que solici
tó; que sólo eontleae franquicias análogas a las 
demás empresas de igual naturaleza estable
cidas eh e l país.—Tegucigalpa, 19 de feoreró 
de 1923 —Horacio Fortín Mi. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
jey.—Tegucigalpa, 24 de febrero de 1923.
3MÍ0 L eonaedo  L ope.

„_.1S1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Detpacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
«alíura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentódo a stfcdespacho la solicitud que dice: 
«Sal¥ádorOÍud.a'd.R|al,'mayor de edad, agri- 
•«Otórivecino deComayagüela, respetuosamen

te viene a solicitar la siguiente concesióo, qne, 
una vez tramitada legalmente, espera sea apro 
bada en debida forma.

Artículo I.— El Concesionario se obliga a es
tablecer en la República de Honduras la in
dustria de la seda y  sus derivadas, principiando 
por importar y plantar la mejor clase de more
ra adaptable a esta región, importando tam
bién la mejor especie de gusano.

Artículo I I .—Se compromete'el Concesiona
rio a desarrollar esa industria en grande escala  ̂
de manera qne sea una mera y eficaz fuente 
de riqueza para H< nduras-

Artículo I I I .—Durante el término de la con
cesión el Concesionario tendrá el-derecho ex 
elusivo de explotar la referida industria,, así 
como el de hacer las necesarias plantaciones 
de morera y crianza de gusanos

Artículo IV .— Esta concesión durará veinti
cinco años, contados desde que la plantación de 
morera esté en plena producción de hojas para 
alimentar los gusanos: y  se dan tres años al 
Concesionario, contados desde la aprobación 
de la presente, para que baga esa plantación y 
obteoga la necesaria cantidad de hojas; sino lo 
hiciere así, caducará esta concesión.

Artículo V.—El Concesionario se obliga a 
enseñar a individuos hondurenos de ambos se
xos todo ei sistema de elaborar la seda desde la 
plantación dé la morera hasta la crianza del 
gusano y percepción de la seda manufacturada. 
Esta enseñanza será gratis, v se impartirá a las 
personas designadas por el Supremo Gobierno, 
cualquiera que sea su número.

Artículo V I.—.El Supremo Gobierno cederá 
al Concesionario, sin derecho de ninguna clase, 
dos mil hectáreas de terreno rústico, adecuado 
para la plantación, y escogido entre un delega
do del Supremo Gobierno y e! Concesionario, 
debiendo ser terreno nacional libre.

Artículo V I I .—Las plantas de morera, los

frusanos o sus huevos y las máquinas y uteosi- 
ios necesarios para elaborar la seda, serán li

bres de derechos e impuestos de importación.
Artículo V I I I .—La Empresa también estará 

libre de impuestos fiscales y municipales esta, 
blecidos o por establecerse, durante el tiempo 
de la concesión.

Artículo IX .—Los empleados de la Empresa 
estarán libres de todo servicio militar y conce
jil, excepto los hondureños en tiempo de guerra.

Artículo X .—Toda diferencia entre el Su
premo Gobierno y el Concesionario, será resuel 
ta por árbitros' nombrados uno por cada parte, 
y en caso de discordia la decidirá nn tercero 
nombrado por los arbitradores.

Artículo X t.—El Concesionario podrá tras
pasar esta concesión a otra persona o compa
ñía nacional o extranjera, con absoluta suje
ción a las leyes de Honduras, pero nunca a un 
Gobierno extranjero.

Artículo X I I —Queda renunciada toda re 
clamacióQ diplomática.

Artículo X I I I __Como una protección a esta
nueva industria, el Supremo Gobierno recono, 
cerá al Concesionario, un dólar por cada árbol 
de morer^plantado: y en cambio, al caducar 
la concesión, el Supremo Gobierno tendrá de
recho al cincuenta por ciento de las utilidades 
netas que produzca la Empresa durante todo el 
tiempo que continúe en explotación.
. Artículo X IV .—Los productos de la seda 
aug se exporte serán libres de derechos e im
puestos. Tratándose de uha nueva industria 
necesaria y útil, no duda el suscrito, que esta 
petición será, justamente atendida—Teguci- 
galpa, veintiuno de febrero de mil novecientos
veintitrés__S. Ciudad Real». Lo que se pone
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 21 de febrero de 1923.
20 M a r c ia l  L agos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy ha presentado, para su inscripción, el 
Lie. don J. Ernesto Divanna, la primera copia 
de uha escritura pública otorgada el veintiuno 
de junio de mil novecientos trece ante el Juez 
de Paz de Sabanagrande, en la cual consta que 
la señora Gertrudis Montoya vende a don Eu
genio Sánchez, por la cantidad.de cien pesos pía" 
ta, una casa de bahareque, cubierta con tejas, 
de ocho varas de largo por seis de ancho, con su 
cocina, contigua al lado Oriente de la anterior, 
también de bahareque, cubierta con tejas y de

ocho varas de largo por cinco de ancho, radica
das en un solar cercado de madera de raja, en 
forma Je un trapecio, que mide: de Norte a Sur, 
cincuenta y cinco y media varas; de Poniente a 
Oriente, treintisiete varas; el otro lado mayor 
que está de N ortea  Sur, opuesto al primero, 
que coincide con la quebrada llamada “ Ei Tu- 
lito” , mide cincuenta y cinco varas; y el ultimo 
lado, el menor de todos, opuesto al segundo, 
que corre de Oriente a Poniente, tiene dieciocho 
varas, todo con estos límites: al Norte, coo pro
piedad de don Bernardro Rivera, calle de por 
medio: al Sur, con casa de don Salvador Sáo- 
Cb< z, calle de por medio; al Oriente, con casa y 
propiedad de Dionisio Almendares y Pedro 
Banegas, quebrada de por medio: y al Occiden
te, con casa y tapial de don Tomás Mejía. calle 
de por medio. Ei referido inmueble está ubi 
cado en el pueblo de Sabanagrande. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2 322 del 
Código C ivil.—Tegucigalpa, 22 de febrero de 
1923.

A lonso V . Gíx v b z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy ha sido-presentada para su inscripción la 
primera copia de la escritura pública autori
zada por el notario Tomás Alonzo B , por la 
cual Juan Pablo Rivera, vecino de Ojojona, 
vende a Sixto R. Hernández, de Comayagüela, 
una posesión sita en el común denominado 
Güerisne, comprensión municipal del mencio
nado pueblo de Ojojona. en este departamento, 
como de seis manzanas de extensión, debida
mente alinderada, propia para la agricultura, 
con una casita de seis varas de largo por cinco 
de ancho, de paredes de estacón y cubierta de 
teja, con estos límites: al Norte, posesión de 
Rafael Nieto; al Sur, posesiones de Tránsito 
González y Purificación García: al Este, pro
piedad de Juan González: y al Oeste, las de 
Juana, Presentación y Gregoria González.—El 
precio de la venta es el de doscientos cincuen
ta pesos plata, y  no habiendo antecedente ins
crito. se hace saber al público para ios efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil —Tegucigal
pa, 5 de febrero de 1923.

A lonso V . GAlve z .

El irfrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oficina, la prime
ra copia de una escritora pública otorgada en 
Comayagíí*Ia. el nueve de marzo de mil nove
cientos veintiuno, ante el Notario Abogado 
Ezequie) Mazariegos, por la que Santos Mon
eada vende a Ignacia Ernestina Lanza, por el 
precio de ciento noventa pesos, un terreno si
tuado en el lugar denominado «Agua Podrida», 
aldea de Jacaleapa, de esta jurisdicción, com
puesto de una manzana y media de extensión, 
poco más o menos, propio para la agricultura, 
y limitad© así: al .Norte, terreno de Jorge Sa
lomón y de Círtaca Moneada; al Sur, terreno 
de Atilíáno "Valladares; aD Este, terreno de 
Moneadas; y al Oeste, terreno de Yagaacire.— 
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1923.

A lonso V . GAlvez .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Abel Gama- 
ro y Carlos del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian- 
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che». situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más' o 
menos, de extensión superficial; cuyos límites 
son los siguientes: por el Norte, estribaciones
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de la m o m a S a . de «La  Batea», de propiedad 
del Fisco; por el Oriente, serranías nacionales; 
Sor el Poniente, el sitio de «R io Abajo O «Nao- 
4e$*v de propiedad de Jos señores Luis y Artu^ 
$0 Garcero, ¿osé Kiáqaez y de los diceeteé; y 
por*j Sur, conel sic-ío.de «La  -Ñaguatípe» o' 
«Eamprano», de propiedad de las personas., nom
bradas y-de-jusseñorés Angel Sevilla, J.osé To
más .Gamero.. Manuel Castillo, Félix Rarahona 
-y otros, inclusive los suscritos.—Dicho terre 
ao es _prc pjo.para la agricultura y ganadería. 
Se.ba^e.esta publicación para la-fines de ley. 
r-Yuscarán, 13 de febrero deA923T . .
#—10 : ALFREDO CóRDOVA.

.É l  iQjfrascritá, Ádarinistrádor.de Rentas dfel 
departamento, ¿ace saber: que ©1 día de .hoy se 
&a> presentado éí íseñor de ó , Carlos Romero, 
mayor de edad; éásadoy .comerciante _ y 'vecino 
de estaciudad,. dentmeiando'.comp^nacíonal 
l» lá íp e l 5er.réBO llamado. "La_ Majada o. Que' 
brada Honda, -compuesto dé 'm il hectáreas, 
poco m^s o mer}óSf:t>ropio para la ganadería, y  
«□yojsJíaiii»ea,son: al.Norte, carros del Jauco. y 
camino fcé£¡_pue?oentre El NVgrito y  Progre 
soj al Sur, terreno dé los indígenas JJamado cEl 
Páte»; a.1. Oeste, montaña nacional llamada 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de Él.Ñ^grítp. —:Lo que sé.poqe en eoaocimien
to  del público para los fines de ley.—̂ Yoro, 10 
de ¿obrero de 19131
6=MÍ0- Greg orio  í>k  L eón.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha lv de enero, del corriente' año se 
presentó. 3on Juan Beyes H., mavor de edadf 
soltero, labrador y  : ganadero, _ vecino de Santa 
Chuz de/Tojoa,. con residencia en la aldea-de. 
Ypjpa. denuocíando un lote de terreno nacio
nal como de-cíéht© .cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Yxjoá; es propio para lag&aaderíay 
está situado en jurisdicción de Santa* Cruz de 
Tojos; lim ii& io: ai.'Norte^ denunció de don 
Cruz Caballero y nacional; al Sur. denuncio de 
Martin .Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
!ey.—Sao Pedro Sula-, 3 de enero de 1923- 
86—2 J. L eopoldo AetriLAít O.

í -El infrascrito, Administrador de Réntsas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1 - de enero del corriente '-año se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
cesado, -labrador y vecino de .-santa Cruz de 
Yojoa, con residencia f n - la. aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y dp co  hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos7 del ex
tinguido tpceblo de Yojoa; es propio pera la 
ganadería y está limiiad : al Nnrte, terreno 
nacional y cercas dé la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H-; al Este, camino real que va de Tojos aSan 
Francisco; y ai Oéste, lote nacióñal. Loque 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su- 
la, 3 de"enero dé 1923.

J .  Leopoldo a g ü ila b  O.

El ín frascrito, Administrador de Rentas de\ 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente año sé 
presentó don Hilario Uúoa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia eñ la aldea de 
Yojoa. denunciando un Jote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreasde superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa, propio para la crianza de ga

nado, en.j  urisdiccidB municipal de Santa Cruz 
dé Yojoa .y,.limitado.: aJ Harté. ..dehupcló de 
don Manuel F. Barahona y, terreno. nacional 
cercado por-,áoa;M^guél Guardado, ya difundí; 
al Sur. térrenó.Buena’ -Vista de don .Francisco 
Bográn, en uná linea del «A lto  de Macuelíza 
les» a «Dos Montes,» que servía de lim ite  tam
bién a los ejidos dél éxtíugtifdo publo. dé ípjoá.; 
al Esté, camíno reaj-qüe ’vá dé San Francisco 
de. Yojoa a Yojoa, a fcravez -Áe tierras naciona
les; y  al Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y  lote-nacional denunciado por 
éJ Licdó.: don Luis Mélara. , Ló que se pone én 
eonocimiente del pfibUco para loe finés de ley. 
San Pedró Sula, 3 dé enero de 1923.

J. L eOPOLTX) ÁemLAB-O.

Él infrascri to, -Administrador de Rentasdel 
depáriamento de C o rtó la ! público hace saber: 
.qué con fecha 19 dé enero deí corriente año fié 
presentó don .Martín Rodríguez, mayor de 
edad» casado, agricultor.y de ¿«te: vecindario, 
denunciando úu lote dé.terr.enó nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de-los ejidos, del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho jo te  es propio. pata la.ganáde* 
ría y. está situado en jurisdiccíón.de Santa 
Cruz de Yojoa» y  limité: al-Norte^ con denuó 
ció de Juan Reyes H.; al Sor,' nacional acotado 
por Ireñe Etazo e Irenéo Dubón;. al Éste y al 
Oéste, sabanás nacionales. Lo que sé publica 
para los fines dé ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923. -

J. L eopoldo A g u ila s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha 19 de enero del corriente afió se ha 
presentado a esta oflciqá el señor don José Ha, 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande,» cómo de ochocientas hectá
reas de superficíe. propio para ía\ crianza dé 
ganado, sito en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, loteque formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
a l Norte, con denuncio de don Martin Rodrí
guez e Hilario ÍTUoa; al Sur,. con teTíeno «Él 
Derrumbo» de don Marcos órellana y «If&nee 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz, en una linea 
que de «A lto dé Tapíquilarés» j i  Oropéndolas 
coincide con.el límite que por este tumbo tu
vieron los.ejidosdej pueblo de Yojoa;.al Este, 
terreno Pmoiapa, de ia ip.ortnaI de José de je 
sús. Mendoza y  nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F . Barahona; y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» dél Dr. Francisco Bográn. Lo qué 
s,e publica pára los fines de ley.—San Pedro* 
Sala, 3 de enero de 1923.

J. Lbovolpo A ouxlae O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber; 
que con fecha 1Q de eneró del corriente año se 
presentó don Martín'Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en jurisdicción de JSanta 
Cruz de Yojoa.' Su extensión superficial és 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
lá agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; (imita: al Roste, propiedad 
«R ío Chiquito», denunciada por don Mánuel F. 
Barahona; ai Sur, denuncios-de don Cruz Ca
ballero y  de don Hilario TJlloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario TJlloa; y al 
Este, R ío Yojoa y nacional. Lo que se pone

en conocimiento .del. publico .para los finas de 
ley.—San Redro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila s  Ó.

. El ^trascrito,'Administrador de Rentas de 
este departamento, liáce saber: que a esta ©fu 
ciña se ibaa. presentado Jos señores Sabes Valle 
^ Patricio Orellapa, mayores de edad, agricul^ 
tores y  vecinos dé San Marcos, dé este depar
tamento; denunciando una faja deterreno com- 
pieodlda-en dos caballerías de terreno aproxi
madamente,y cuyos linderos son los sigu iente 
ai Oriente, con terreno de «EJ Cipresal», de 
varios, vecinos dé la villa indicada; al .Sur, coa 
el de «Los Planes», de vecinos de Coloiaca, de
partamento de Gracias; al Norte, co.ó terreno 
¿jidal deJGualcho; y ál Poniente, con ejidos j é  
la villa de San Marcos y tqrréno « Pacayitas», 
dé Aon Ezequiel-Arita. Lo que se hace saber 
alpáblico para los efectos de ley.—Oeotepe- 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto P issmjL.

El infr.asSritp, Administrador de Rentas d l̂ 
dépártámehfco dé Cortés, al público hace saber: 
que cop.fecha 22 de diciembreJi& 1920, se pre 
sentó a esta, oficina el señor- Juan Moreno, na*?' 
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cníi 
de Yojoa, denüneiando un lote de terreno na-; 
ciqnáL para.adquirirlo én dominio pleno, com© 
de doscientas hectáreas de extensión superfi-_ 
cial, propio para la crianza de ganado, sitó en 
la maleen izquierda dél rio. Comayagua o el 
Hnmnya, en jurisdicción del mencionado pue
blo de Santa Cruz de' Yojoa, cuyos límites son: 
al Norte,>1 mencionado río Comayagua; ai jSur, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiva; 
al’Oriénte, terreno de don Gataljno Moreno; y- 
ai Pouleate, terreno de don Baúl S. Carrasco. 
Se hace ésta publicación para los finés de léy. 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. L eopoldo A g o r a r  O.

E l infrascrito, Administrador de Rentas de 
esté departamento, -hace saber: que el procuf 
rador judicial don José A . Sandoval, comé 
apoderado general déla señora Adriana López^ 
hoy; a las-oiieve a m., denunció un terreno na
cional conocido., cóh ios nombres de La Labran
za, La Guarúma y Cerros de Joeomico, ubica.de 
como á tres kilómetros del pueblo de El Ne
grito, propio para la ganadería, como de cua
trocientas hectáreas,, y Jimitad.o: por el Norte 
y Est^. con terreno ejidal del expresado pueblo 
de El Negrito; por él Suri- con terreno de Chai- 
guapary gór el Oeste, con terreno de lá tribu 
indígena El Pato y Cerros de Jocomicó —Yoro, 
12 de enero de 1923. , .

Gregorio d e  Lw5ir

• Gregorio de León, Administrador de Rentas 
dé. este-- departamento, para los fines de léy. 
hace saber:, que e l . dieciocho de esce mes tí 
abogado don .Plutarco. Muñoz P., como repre
sentante de don Francisco Y . Sánchez, y don 
Garios Romero, como apoderado de ios señorea 
Mauricio Ramírez, Roaae J. Pozas y  Norbert© 
Martínez, coa juntamente, y en nombre de sus 
representantes, se presentaron denunciando 
como nacional y baldío el terreno denominad© 
"Los Arrayanes", conocido también, con tí 
nombre de “ Los Chagüites’ ,̂ situado en juris
dicción del municipio de Oianchito, propio pa
ra la cria de ganado, cómo de quinientas hec
táreas de medida superficial, y  cóu estos.lími
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote Negro», 
de don Terencio T . Reyes y don Purificación 
Zelaya y-serranías nacionales; al Sur, ejidos 
del municipio de Oianchito; al Este,- terreno 
denominada “ El Salitre” , - de don Salomón.T. 
Sosa; y  al Oeste, terreno “ Las Sabanetas” , 
propiedad fie doña Eusebia Zela?a y otros.— 
Toro, 23 de enero de 1923.
26—2 Gregorio d e  L eón. -

Tip. Nacional. — Avenida Cervantes
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